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"ICO %WS AW^MINGOS.—PBEC!I] BE 20 PESETA Al W

do en cuenta que lo manifestado en el párrafo 
primero de la referida circular (qué es base y 
fundamento de la órden del Regenté) tiene un 
marcado carácter de generalidad que no alcan
za á borrar el motivo con que se dicto, puesto 
que el asunto que motiva, una disposición, 
siempre que esta sea general, no cabe en buena 
jurisprudencia que sea razón suficiente para 
restringirla en un sentido determinado: .

Visto, además, que la órden de 13 de Julio de 
1870, dictada con un motivo diferente que el an
terior, establece terminantemente: «Que no se 
reconocerá por la Dirección de la Deuda otros 
apoderados, en lo relativo á las láminas y otros 
valores que se expidan á favor de las corpora
ciones municipales, ya sea por Propios, ya por 
Pósitos, que los que hayan sido autorizados poi 
medio del acta etc.:» , .

Y teniendo en cuenta, por ultimo, lo que apli
cable á este asunto se deduce del contenido de 
la circular de 12 de Marzo de 1872: , ,

El Ministro de la Gobernación ha tenido á 
bien resolver se manifieste á V. E. lo siguiente:

1 ? Que á las disposiciones ti que se contrae । la comunicación indicada no puede dárseles 
■ otra interpretación que la que de su literal con- 
i texto se desprende; esto es, que las actas de 
. apod.CTamuuto son, mié'ntras no st^disponga gtr^i 

cosa en contrario, poderes que deben admitirse 
á los que hayan de gestionar asuntos relativos 
á los créditos que por Propios y Pósitos tengan 
contra el Estado los Municipios.

SECCION PRIMERA. [ 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

—
^Gaceta 18 de Marzo de 1874.)

limo. Sr.: En vista de una instancia elevada á 
este Ministerio por D. Pedro Hurtado, apodera
do de varios pueblos de la provincia de Cáceres, 
solicitando que ^e declaren válidos para el efec
to de recoger de esas oficinas los créditos per
tenecientes á las corporaciones úiunicipales, 
bien los poderes otorgados ante Notario público, 
ó bien las actas de autorización de los Ayunta
mientos con arreglo á lo dispuesto en la circu
lar de la Dirección de Administración local de 
31 de Enero de 1865, se pidió informe acerca 
del particular al Ministerio de la Gobernación, 
el cual lo ha emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En vista de la comunicación re
mitida á este Ministerio por el de su digno cargo 
á fin de que se emita dictamen acerca del espí
ritu y alcance de la órden del Regente dictada 
en 13 de Julio de 1870 y de la circular de 31 de 
Enero del 65, por considerarlo así conveniente 
para resolver con acierto una instancia de 1). Pe
dro Hurtado de Mendoza pidiendo que se decla
ren válidos para el efecto de recoger de las ofi
cinas de la Deuda públ ca los créditos que los 
pueblos tienen contra el Estado, bien los pode
res otorgados ante Notario público, ó bien las 
actas poderes de los Ayuntamientos: y tenien
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2 .° Que si con esto se perjudica la renta del 
papel sellado, como se indica en la propuesta 
que hace la Dirección general de la Deuda, se 
ordene el correspondiente reintegro para la per
fecta validez de los mencionados documentos.»

Y habiéndose conformado el Gobierno de la 
República con lo expuesto en la preinserta co
municación, se ha servido disponer que se ad
mitan por esa dependencia para el efecto de 
gestionar todos los asuntos de las Municipali
dades, y recoger los créditos que se emitan por 
liquidación ó conversión, aun cuando no perte
nezcan á los ramos de Propios y Pósitos, las ac
tas poderes de que se trata, siempre que se ha
llen extendidas en papel del sello que corres
ponda á los demás poderes ordinarios, ó se ha
ga en otro caso el reintegro antes de que estos 
documentos surtan sus efectos en esa Dirección 
general.

De orden del referido Gobierno lo participo á 
V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1874.—Echeg'aray.—Se
ñor Director general Presidente de la Junta de 
la Deuda pública.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA RES.

Debiendo reunirse la Diputación provin
cial el dia l.° de Abril próximo, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 31 de la ley, he dis
puesto hacerlo público en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 38 de la misma, para 
conocimiento de los Sres. Diputados.

Zaragoza 21 de Marzo de 1874.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.

! en los costillares lleva un corro pequeño sin 
| pelo.

Habiendo desaparecido del pueblo de Villar 
de los Navarros los mozos Lorenzo Benedí Fran- 

I co y Cándido Redondo Joca, comprendidos en el 
aHstamiento de dicho pueblo para la reserva del 
año actual, y habiendo sido por ello declarados 
prófugos, encargo á los Sres. Alcaldes, y demás 
agentes de mi autoridad procedan á la busca y 
captura de dichos sugetos, cuyas señas se ex
presan á continuación: poniéndolos en caso de 
ser habidos á disposición del Alcalde del referi
do pueblo, dándome cuenta.
, Zaragoza 18 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Seaias de Loreu^o Benedl Frauco.
Edad 20 años, pelo negro, cejas id., ojos gar

zos, nariz regular, barba poca, color sano, de 
estado soltero.

Seuas de Candido Redondo Joca.
Edad 20 años, soltero, pelo castaño, cejas id., 

ojos garzos, nariz regular, barba poca, color sa
no, estado soltero.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
infantería de Alraansa Melchor Ibar, cuyas se
ñas se expresan á continuación, recomiendo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad su busca y captura, ponién
dolo caso de ser habido á disposición del exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta.

Zaragoza 19 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas.
Edad 17 años, estado soltero, estatura un me

tro 578 milímetros, pelo royo, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz abultada, barba poca, boca regu- 
ar, color bueno.

Or d e n pú b l ic o .
Habiendo sido sustraída una burra en la noche 

del 10 al 11 del actual de la casa de Andrés La- 
borda, vecino de Mozota, por personas descono
cidas, encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad averigüen 
su paradero, poniéndola á disposición del Alcal
de de dicho pueblo, así como la persona en cuyo 
poder se encuentre lo harán á mi autoridad.

Zaragoza 19 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

de la burra.
Edad unos ocho años, de grande alzada, cár

dena, con aparejo, guarda lomo y sobre el mis
mo dos pellejos de res lanar, uno blanco y otro 
negro, ramal de correa con cabo de cáñamo, y

Habiendo desertado el soldado do la caja de 
quintos de esta provincia Ramón López, cuyas 
señas se expresan á continuación, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procuren la busca y 
captura del mencionado sugeto; y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del excelentísi
mo Sr. Capitán general de este distrito, dándo
me cuenta.

Zaragoza 19 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas.
Edad 20 años, estado soltero, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo y e n t o .— Montes.

Próxima la época en que deben reconocerse 
los montes públicos de la provincia por los In
genieros y demas personal del ramo, con el ob
jeto de formar el plan de aprovechamientos que 
ha de regir en el próximo año forestal, y dis
puesto en el art. 87 del reglamento de 23 de 
Junio de 1865 que con la debida anticipación se 
pida á los Ayuntamientos la relación de las 
cortas de árboles y leñas y de los demás apro
vechamientos que intenten y tengan necesidad 
de realizar, es llegado el momento de cum
plir con este precepto de la ley, á fin de que 
al formarse el plan puedan conocerse lás nece
sidades de los respectivos pueblos á que los 
montes pertenezcan.

Aun cuando me consta que la mayoría do los 
Municipios cumplen todos los años con este de
ber, creo conveniente recordárselo, hacerles pre
sente que los q ue así no lo hagan serán respon
sables de los perjuicios que por ello se irroguen 
álos vecinos, y ademas incurrirán en las penas 
marcadas en el cap. 2.° del tit. 5.° de la ley mu
nicipal vigente.

Concediéndose anual mente á los pueblos cuan
tos aprovechamientos se pueden realizar en sus 
montes, deber es de los Ayuntamientos no con
sentir que se verifiquen otros que los que les 
sean concedidos. Tengan entendido que las cor
tas faudulentas de árboles y el pastoreo abusivo 
ocasionan la destrucción de los montes, y como 
estos son para* los pueblos de reconocida im
portancia y necesidad, los Alcaldes y Ayunta- 
tamientos tienen la ineludible obligacisn do 
conservarlos y fomentarlos cumpliendo para 
ello con los preceptos de la ley de montes de 
1863 y con las órdenes que posteriormente los 
Gobiernos han dado en bien y prosperidad de 
la riqueza forestal.

, De acuerdo pues, con el Ingeniero Jefe del 
distrito, he dictado las disposiciones siguientes:

1 .a Los Ayuntamientos de todos los pueblos 
que poseen montes determinarán inmediatamen
te los aprovechamientos que en ellos intenten rea
lizar en el próximo año forestal, y lo consigna
ran en un estado arreglado al modelo que se in
serta al pié de esta circular.

' Dicho estado lo remitirán antes del dia 
1^ de Abril próximo al distrito forestal con un 
oficio de remisión, en que le hagan al Ingeniero 
ofe cuantas observaciones consideren oportu- 

Ilas para justificar la necesidad de los aprove
e ‘amientos que soliciten y los derechos que los
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vecinos tengan al uso de los árboles, leñas, 
pastos y demas productos de los montes.

3 ." Cuando á un pueblo pertenezcan varios 
montes los Ayuntamientos consignarán con la 
debida claridad los aprovechamientos de árboles 
y leñas que quieran realizar en cada uno de 
ellos, asi como el número y clase de ganados 
que deseen introducir al pasto.

4 .a Cuando los montes sean mancomunados 
entre dos ó más pueblos, los Ayuntamientos ha
rán de común acuerdo las propuestas de apro- 
vechamintos, determinando la clase y cantidad 
de productos que á cada uno corresponda apro
vechar y el número y clase de ganados que 
cada pueblo tenga derecho á introducir al 
pasto.

En el caso de no formularse por todos la pro
puesta, lo hará cada Ayuntamiento por separa
do, acompañando copia de la escritura en que 
funde su derecho al aprovechamiento que soli
cite.

5 .a En los estados se expresarán con la de
bida claridad en la casilla de ObseT^aciones ó por 
notas puestas al final, los montes que sean de 
propios, los que de aprovechamientos comunes 
y los destinados á dehesas boyales, asi como 
tambion la época ó duración del pasto ó cada 
uúo de ellos.

6 .a En los montes de aprovechamiento co
mún se detallarán la clase y número de cabe
zas de ganado que por ser de uso propio de los 
vecinos deba entrar al pasto gratuitamente y 
la clase número de las que por ser de gran- 
gería corresponda á los usuarios, pagar en fon
dos municipales el valor de los pastos, ó en el 
Cánon que esté prefijado en las concordias, tí
tulos de propiedad y escrituras referentes á. los 
expresados montes.

Recomiendo á los Alcaldes y Ayuntamientos 
cumplan con las disposiciones de esta circular, 
á fin de que á su debido tiempo puedan obteney 
la concesión de los aprovechamientos "que soli
ten, y les prevengo que cuando se cometa cual
quier abuso, ya infringiendo los plieg'os de con
diciones bajo los cuales deben realizarse las 
cortas, rozas, podas y demás aprovechamientos, 
así como cuando se verifique alguna corta frau
dulenta ó roturas arbitrarias en terrenos del 
procomún de los pueblos, instruyan el debido, 
expediente y lo remitan á este Gobierno para 
los efectos que procedan en justicia.

Zaragaza 14 do Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo SeriMt
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

COMISION ESPECIAL.

Debiendo proveerse cuatro plazas de Cirujanos 
curadores, ó sea Practicantes de primera clase, 
nava el Hospital de sangre creado por acuerdo 
ele la Diputación, con el haber anual de 620 pe
setas. que se abonará desde el dia que presten , 
servicio, se anuncia para que los que deseen 
naedan solicitar, presentando instancia docu
mentada en la Secretaria de la Diputación hasta 
el 28 del actual. .

Zaragoza 20 de Marzo de 1874.—hl Presiden 
te, Juan Francisco Ramírez.—Ramón María T r- 
gellés, Secretario.

SECCION CUARTA.
ABUDISTRACION ECONOMICA BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CAJA DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo de la 
Caía de Depósitos impuesto en esta sucursal, en 
concepto de necesario enl.°de Abril de 1862 
por D. Manuel Barat para responder a su ges
tión como Registrador nombrado del partido ele 
Yteca en báta provincia, señalado con los nú
meros 790 del diario de entrada y 63 del Rems- , 
tro de inscripción, é importante 13.000 reales; 
se pone en conocimiento del público por medio 
de la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, en la inteligencia de que si tras
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no hay reclamación alguna, se proce
derá con arregdo á lo dispuesto en el art. ~ 1- del 
reglamento vigente.

Zaragoza 19 de Marzo de 18/4.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA.

Auancio.
De orden del Excmo. Sr. Presidente del Poder 

Ejecutivo de la República, el dia 26 del actual a 
las dos de su tarde en el local de la Dirección 
general del arma y ante el Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo de Artillería o Comisión en 
quien tenga á bien delegar, se verificará la con
tratación de 3.000 quintales métricos de plomo 
dulce en galápagos destinados a la isla de Cuba, 
con arreglo á las siguientes

c o n d ic io n e s .
1.“ El plomo en galápagos deberá ser de pri-

mera clase, exento de antimonio, que no proce
da de refundiciones, de 11 ‘40 á lo menos de den
sidad, y de la misma calidad que la muestra 
existente en la Dirección general del arma.

2 .a El plomo será sometido en la Maestranza 
de Artillería de Sevilla á la prueba de ser tira
do en barras por medio de una prensa hidráulica, 
y finalmente, reducido á balas por medio de las 
máquinas á presión: y si no resultase con la duc
tilidad y homogeneidad necesarias, será des
echado el todo ó parte; cuyo, reconocimiento 
será presenciado por el contratista ó su repre
sentante: teniendo entendido que en el caso de 
ser desechadas algunas partidas-, serán estas 
reemplazadas en el término de 24 horas, sin per
juicio por ello de procederse al juicio pericial, 
respecto á lo desechado, si el contratista no se 
conformase; para cuyo caso aquel nombrará un 
perito y otro el establecimiento, apelándose en 
caso de discordia al nombramiento de un tercer 
perito, solicitado con iguales condiciones de la 
autoridad municipal. , , .

3 .a El contrato no empezará á regir hasta 
que se notifique al contratista su definitiva apro
bación, desde cuyo dia quedará obligado á hacer 
entrega en los plazos y épocas que se le mar
quen por la Junta económica de la Maestranza 
de Sevilla. .

4 .a Las entregas que marca la condición an
terior se verificarán por el contratista ó su re
presentante á bordo del buque correo que haya 
de conducir el plomo á la referida isla de Cuba, 
prévio el reconocimiento en dicha Maestranza, 
siendo de cuenta del mismo todos los gastos, 
derechos, etc., que se causen por dicho con
cepto.

5 .a Los pedidos se harán por el Sr. Coronel, 
Director de la Maestranza de Sevilla, por 1.000 
quintales métricos cada uno y con la antela
ción necesaria para que puedan ser embarcados 
en los vapores.correos que salgan de Cádiz con 
destino á la isla de Cuba; si no se verificase la 
entrega de alguno de dichos pedidos se proce
derá a la adquisición de igual cantidad por ges
tión directa en el comercio de Sevilla ó el mas 
inmediato, prévia citación al contratista, para 
que por sí ó representado presencie ó interven
ga los ajustes V pagos que al efecto se hagan, 
y de no hacerlo él serán presenciados por la per
sona que nombre la autoridad municipal; bajo 
la inteligencia de qué su importe sera descon
tado deí depósito que habrá de tener en garan
tía del servicio, debiendo ser repuesto dicho 
depósito inmediatamente: siendo cargo del con
tratista la diferencia del precio sobre el tipo 
contratado, así como los gastos, y si fuese me
nor no tendrá derecho á exigir nada.

6 .a Loé pagos tendrán efecto en virtud del 
certificado de ^entrega que se le expedirá al 
contratista cuando hubiese tenido lugar esta, 
bien por la caja de la Maestranza de Sevilla o 
por la dependencia que designe la Dirección ge
neral del arma. i . ,.

7 .a El precio limite que ha de servir de tipo 
en la contratación será el de 56 pesetas 20 cén- 

¡ timos por cada quintal métrico de plomo en ga
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1
lápagos, puesto abordo del buque conductor en 
la bahía de Cádiz.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados arreglados literalmente al modelo que 
sigue: «El que suscribe, vecino de..... , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para la con
tratación de 3.000 quintales métricos de plomo 
en galápagos con destino á la isla de Cuba, se 
compromete efectuar dicha entrega al precio de 
(el que sea por pesetas y céntimos, en letra y 
sin enmienda), acompañando en garantía el ta
lón de depósito exigido.—Fecha y firma del 
autor.»

, 9.a Las indicadas proposiciones se presenta
rán en los diez minutos anteriores á la hora fija
da para la contratación, entregándose al ex
celentísimo Sr. Director general del cuerpo ó 
Presidente de la Comisión, en quien tenga á 
bien delegar,la cual estará, constituida con 
igual antelación, y se irán numerando según el 
orden con que fuesen entregadas.

10. A dichas proposiciones habrán de acom- 
lañar precisamente sus autores el resguardo de 
laber hecho en la caja de depósitos el de 5 por 
00 al respecto de la totalidad del servicio, con

forme al precio límite fijado, bien en metálico ó 
valores del Estado admisibles, según la legisla
ción vigente.

11. Conocidas que sean las proposiciones 
aceptables se procederá á la elección de la más 
beneficiosa, y si resultasen dos ó más iguales 
contenderán sus autores entre sí durante quin
ce minutos al tanto por ciento de la totalidad 
del servicio, pero si ninguno hiciera baja se de
cidirá por la suerte á presencia de los intere
sados.

12. En el acto de adjudicarse el servicio se
rán devueltas á los proponentes las cartas de 
pago del depósito exigido, y solo se retendrá la 
perteneciente al autor de la oferta admitida, que 
se conservará para cangearla por la del depósito 
necesario elevado al duplo, ó sea 10 por 100 del 
precio á que se haya realizado el contrato por 
la totalidad del servicio, que es lo que ha de 
constituir la fianza en garantía al cumplimiento 
del compromiso.

13. Los autores de las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó legalmente representados 
para ratificar su compromiso, aceptando y fir
mando el acta del contrato; y de adjudicarse en 
favor de alguno cuyo autor tenga representan
te, dejara este en poder de la Comisión, antes 
que teng» lugar el acto y para los fines ulterio
res el que convengan, el poder que debe exhibir 
para acreditar su representación al entregar la 
oferta.

14. El contrato no causará efecto hasta que 
obtenga la superior aprobación, quedando obli
gado el contratista á satisfacer al Tesoro el me
dio por 100 del importe do sus devengos como 
contribución industrial, establecida para los con
tratistas de servicios con el Estado.

15. Aprobado que sea el contrato se notifi
cara al contratista, quedando obligado á conver
tir el deposito hecho con el aumento indicado 
en la condición 12 al dia siguiente, y en igual

plazo quedará hecha la correspondiente escritu
ra de obligación, siendo los gastos de cuenta 
del contratista, así como todos los demás que 
pudieran originarse por falta de cumplimiento 
de su compromiso, y además quedará sujeto á 
todas las prescripciones prevenidas en el real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 de 
Junio de 1852 referentes á la contratación de los 
servicios del Estado.

Sevilla 3 de Diciembre de 1873.—Aprobado. 
—Zavala.

1 
í i

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

En la Gacetu, de Madrid correspondiente al 
dia 9 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago, la cátedra de 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 227 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pue
den tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos supernumerarios de la misma Facultad 
con los numerarios de Instituto que desempeñen 
cátedra de la Facultad y Sección, siempre que 
estén adornados del título correspondiente y 
lleven por lo menos tres años de enseñanza. '

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Rector de la Universidad de 
Santiago por conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento en que sirvan, en el plazo im- 
prorogable de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta

Según lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales délas provincias, y 
por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimieuto he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Marzo de 1874.—El Rector, 
José Nieto.
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En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 7 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se hallan vacantes en la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Granada, Valencia 
y Santiago, las cátedras de Higiene privada y 
publica, dotadas con el sueldo anual de 3.000
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pesetas, las cuales han de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el art. 227 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870. Pueden to
mar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de la misma Facultad y los Ca
tedráticos de Instituto que desempeñen cátedra 
de la Facultad y Sección, siempre que tengan 
el titulo correspondiente y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza. ‘

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas a los Rectores de las Universidades 1 
mencionadas por conducto del Decano ó Direc- I 
tordel Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»

1 en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que i 
comprende este distrito universitario para que 
llegue a noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Marzo de 1874.—El Rector 
José Nieto.

En la (xaceta d-e Madrid correspondiente al dia 
7 del actual se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se hallan vacantes en la Facultad de Dere- 
clio,Sección del civil y canónico, cuatro catego
rías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y que reunan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vigentes, 
bn el término de un mes, á contar desde la pu- 
hcacion del presente anuncio en la Gaceta de 

Md-rtd, remitirán los aspirantes sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general por con- 
ucto de los Rectores de la Universidades res

pectivas.»
Lo que he dispuesto se inserte en los Boleti- 
oficiales de las provincias que comprende 

:-te distrito universitario para que llegue á no- 
-Cia de los interesados.
Zaragoza 10 de Marzo de 1874.—El Rector, 

J°se ^leto.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sutndo en su propiedad, prévia presentación de 
escrito justificativo.

Mediana 18 de Marzo de 1874.-EI Alcalde, 
Manuel Perez.—Baustmo Cabeza, Secretario.

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Alpartir por deposición del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde presidente dentro del término de 
ou días.

Alpartir 17 de Marzo de 1874.—El Alcalde 
Antonio Gil Moneva.—Por su mandado, Francis
co Sánchez.

 SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
los Sres. Jueces de esta provincia hago saber- 

Que en la causa criminal que me hallo instruyen
do sobre robo de un caballo de la pertenencia de 
Gregorio dePrancia, vecino de Paracuellos de 
Giloca, en la noche del 21 de Febrero último, por 
providencia de este dia tengo acordado se proceda 
L a|T!Ía?Ty ,:G‘“lsiou ¿este Juzgado (caso de 
sei habido) del caballo, cuyas señas se expresan 
asi como á los que lo conduzcan, que son dos 
hombres desconocidos, armados, el uno con man
ta morellana.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero 
a. los Sres., Jueces arriba nombrados y á las de
más autoridades y funcionarios de policía iudi- 
cial, para que dondequiera que sea habido di
cho caballo sea detenido, como igualmente los 
que lo conduzcan, remitiéndolo con las se»uri- 
dades convenientes á disposición de este Juzgado 
para que proceda con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal. "

Dado en Calatayud á trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O., Pedro Ibarra.

Senas del cal)alio.
_ SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de la villa de Ejea admite las 
[asy bajas que los contribuyentes tengan que 

P; sentar para el reparto de la contribución ter- 
el dioa1Ad!1 añ° económico de 1874 á 1875, hasta 

J a 10 de Abril inmediato.

Pelo castaño, de tres años de edad, estatura 
¡ algo mas de la marca.

—
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

, plazo a Canuto Melúsy Guirles, de diez y nuevo 
; años de edad, estado soltero, oficio jornalero, na- 
| tural de Torralba de Ribota, para que en el tér—
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mino de quince dias á contar desde la inserckm 
de este edicto en la Gaceta, oficial de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á responder de los 
carJosque contra el mismo resultan en la causa 
anease sigue sobre irreverencias eu un acto reli - 
gloso: bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que bu 
bÍ Dado^n Calatayud á doce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro-Pablo Revefter.
I). S. O., Inocencio Emperador.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

LosSres Serrano y Francés, agentes dejiegn- 
cios en Zaragoza, se encargan de verificar el 
pago del mismo, haciendo el mayor beneficio po
sible á los contribuyentes.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.
D Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Calatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

an rnnsa criminal que me hallo instruyendo con- traTc^fiía cajista Marco el de Bello, y con
tra los veinte ginetes que invadieron el pueblo de 
BelmoJe quemando el Begistto «vil de este 
pueblo se ha acordado por auto de diez del ac- 
toalla prisión de los mismos como autores del | 
referido delito y el do rebelión señalándoles pa
ra ello las cán ¿les de este partido. En su cons, 
cuencia y en atención á ignorarse el paradero de 
X procesador he dispuesto i fin de qu” fr- 

Ee á noticia de los mismos expedir la presente 
reauisitoria, por la cual pido y encargo a los 
Cr*s Jueces y demás autoridades de la. Nación, 
nue éu el caso de ser habidos procedan a su pri-

y =; 'aducción á este Juzgado con las segun- 
‘^Dado en Calatayud a doce de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro -Pablo Reverter.- 
D. S- O . Inocencio Emperador.

Continúa encardándose de su pago con el ma
yor beneficio nosible para los contribuyentes en el 
escritorio de D Félix Repollés, calle de la Torre- 
nueva núm. 80 principa ; también se encargara 
de compra y venta de to( a clase de deuda emiti
da y de créditos contra e Estado.

Pagos de bienes nacionales con bonos, y en me
tálico.

BIENES NACIONALES.

D Manuel Galindo se encarga de verificar el 
pao-o con bonos del Tesoro por pequeño que sea 
su importe con el mayor beneficio par i los com
pradores. ,

Calle de San Gil, num. 46, Zaragoza.

Sau Mateo 6,9 Gallego

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE 

ROBERTO RBFOLLÉS, 

calle del Pilar 22, principal.D Andrés Fuertes, Juez municipal del presente 
luo-ar do San Mateo de Gallego.
H^o saber: Que para pago de céntimos, se | 

sacaren pública subasta los bienes siguientes: 
“ 1 0 Un campo regadío sito en los términos < c 
este pueblo v partida del GmestraL de cabida de 
seis hanegas, que. equivalen a 42 áreas 91 cen
tras; confrontante al Saliente con acequia me
nor por Poniente con otro de Josefa del lim, 
por Mediodía con otro de Agustín Estaun y por 
Norte con Santiago Bascuas: tasado en...............  
* 2 0 Un pajar sito en los términos de este pue- 
hlo v partida de Definas, cuya medida superficial 
no puede determinarse; confrontante por los cua
tro puntos cardinales con posesión de Gregorio
B°Cuyo acto tendrá lugar el día siete del l en¿e ei Re g l a me n t o , .

Conk^ona?de%^^^^ l a r  para la reorganización de la Milicia
resarse en su adquisición se servirán acudir al , 4 rs. vn. el ejemplar.

T fX'det másd vefiajiro Tomado de 10 ejemplares arriba se h. 
nostoV . . t , M . rá proporcionalmente una buena rebaja.
1 Dado en San Mateo de Gallego a trece de Mai 
zo de mil ochocientos setenta y cuatro.—-Andrés 
Fuertes.-D. S. O., Justo Sánchez, Secretario.

Se encarga de la compra y venta de papel de 
la Beuda: i agos de Bienes nacionales, tanto en 
Bonos del Tesoro corno á metálico; pago uo, an- 
ticioode 700 millones; redamaciones y luición 
do censos así como de los créditos pendientes eu 
la Caja de Ultramar y Consejo de redeDOio^ 
de los soldados voluntarios fallecidos en laU 
nínsula y Ultramar, y demas créditos cum.a 
Estado.

En la imprenta de este periódico, esfable- 
¡ cida en la Casa-Hospicio de Misericordia, se 

Or d e n a n z a  y CiRCf'

IMPRENTA. PROVINCIAL.
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